
SUBSECRETARÍADE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL '
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN _
ANT. NO. 09/A7-0108/06/15 ‘ . FOLIO No. ' ' - 09/2015-01040

SECRErARlADE MEDIOAMBIENTE 'I . . ' l VALIDO HASTA: 15 DE DICIEMBRE DE 2015
YRECURSOS NATURALES . "2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

' y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DesarrollO Forestal Sustentable, 32
Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1°, 2°, 7°, 19 23 24 y 28° de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1°

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y RecursOsNaturales y el Manual de procedimientos para!
Expedición del Certificado F¡tosanitario de Importación, se expide el presente CSrtíticado para los productos forestales descritos a continuación:

BJ Definitiva [__l Temporal ' l De los productososubp‘roductos forestales LT Maderables¿LI No Maderables
Nombre o Razon Social: ACCESOS GUMO'NT, S.A. DE C.-v. . - _ T..— {5 go, M; ¡»,7 I w, ‘-"
Reg Fed. de Caus.: AGU990514SQ9 . ' -' - ' T ”VJ“
Domicilio: AVENIDA SANTA BARBARA 327A, COL CENTRO _ . - ' ¿T «w—é-Ïi-’F4¡Íï'uï—“¿qu44:45:;

' C P.: 66230 . - . - Teléfono: 81 31150091 .3: ' _. ,
Localidad: SAN PEDRO GARZA GARCIA ' ' Estado: NUEVO LEÓN . T ‘ :‘ i- 55’59“"?! “4‘ I ;-
DescripCión del producto a importar: PUERTAS DE MADERA Cantidad: 12,000_(DOCE MIL—NT a j. T" .
NUEVA ESTUFADA SIN RECUBIMIENTO MERANTI, Shoreaspp - — " ¿"22. 3311,L;«¿2;í-¿:1,Ïa};
Fracción arancelaria: 4418.20.01 I _ Unidad de medida: Piezas L_ "Y ‘H’T ü" ' I

___. -_.____,___,

Aduana de entrada:- MANZANILLO, COL-., LAZARO CARDENAS, Destino dentro de) país: MONTERREY, NUEVO LEON

MlCH., TAMPICO, TAMPS. °
Pais de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) . - País de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE)

' Aduana de Salida (solo para importaciones temporales): - _ ' Destino fuera de México:
. REQUISITOS FFTOSANITARIOS;

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL I
LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL " DE SUELOS PARA SU
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORASH

' DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EyITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS
f W AUTORIZACION

'OMBRE: Lfigrï MURILLO JUÁREZ ‘
PUESTO: DIRECTORTGENERAL DE GESTIOTFORESTAL Y DE SUELOS =

En la jefatura de Verificación Sanitaria ForeStal en ' y teniendo a la vista los productos arriba desCritos. Se,
constata que se encuentran líbres- de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento prof lactico consignado como requisito para SU importación .
Producto aplicado Dósis ' Tiempo de expoSición - Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: , - _ ' _ _ _ . I. " ' ' FECHA DE EX‘PEDICIÓ‘N:
' ' ' ' - " ‘ ' ‘ 1,3 DE JUNIQDE 2015- '

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA¿_I=IRMA_Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIADE LAPROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
".1 COPIA No.1 DGGFS

- -COPIA No.2 PROFEPA
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